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Municipalidad de Puerto Santa Gruz 

Provincia de santa cruz 

VISTO: 

La Ordenanza n° 98 sancionada por el Honófable Concejo Deliberante el 

día 26 de Abril de 2007, y 

CONSIDERANDO: 

Que la misma responde en un todo al Proyecto de Ordenanza elevado por 

éste Ejecutivo Municipal, elaborado con el fin último de otorgar un reconocimiento 

municipal a quienes han trabajado durante años en el municipio. 

Por ello: 

© EL INTENDENTE MUNICIPAL DE EUERT@ SANTA CRUZ 

DECRETA: 

ART. 19: PROMULGAR la Ordenanza 98 — H.C.D.— 07. 

ART. 29: COMUNÍQUESE a la Secretaría de Gobierno, Secretaría de Hacienda y 
Finanzas, a Tesorería y a Contaduría y a la Dirección de Recursos Humanos a los efectos 

de que tomen conocimiento. 

ART.3): PASE a la Dirección de Despacho a sus efectos.- 

ART. 59: TOMEN CONOCIMIENTO las demás dependencias municipales. 
REGÍSTRESE, NOTIFIQUESE y cumplido ARCHIVESE.- 
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PUERTO SANTA CRUZ, .- 

  

PEDRO DONATO GONZA 
Íntende 

Hunicipalidad de Puerto ganta Cru; 
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